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Por ser procedente, se accede a lo solicitado por la parte demandante. En 

consecuencia, se ordena oficiar a la EPS SURAMERICANA S.A., a fin de que 

allegue el certificado de afiliación del ejecutado DARIO DE JESUS 

HERNANDEZ RUIZ, identificado con cédula de ciudadanía 8.355.188, donde 

reposen sus datos de contacto y localización actualizados, así como el 

nombre de la persona, natural o jurídica, que realiza los aportes en 

seguridad social en calidad de empleador y salario sobre el cual cotiza. 

Líbrese el correspondiente oficio. 

 

De otro lado, de conformidad a lo consagrado en el artículo 1° de la Ley 

21 de 1982, teniendo en cuenta que el subsidio familiar constituye una 

prestación social y que dicha prestación se causa por los hijos menores de 

edad del demandado (artículos 27 y 28 ibídem), se ordena que la totalidad 

de los subsidios, que se causen por las menores SARA y SALOME HERNANDEZ 

ZAPATA, sean entregados a la madre de éstas, quien tiene su custodia y 

cuidado personal (artículo 33 de la referida Ley). Ofíciese en tal sentido a 

la Caja de Compensación Familiar Comfama. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:
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